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El Cerrito – Valle, veintiuno (21) de abril de dos mil Veintidós 2022 

 

RADICADO 

NÚMERO 
76248489002-2021-00303-00 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTES BANCOLOMBIA S.A 

Demandados PAULA ANDREA NOREÑA 

 

De cara a la solicitud de reforma de la demanda presentada por el 

apoderado de la parte actora, el memorialista debe dar estricto cumplimiento a 

lo dispuesto en el Numeral 3ª del artículo 93 del C.G.P. 

 

Por otro lado, se requiere a la parte actora para que proceda a la 

notificación del mandamiento de pago al ejecutado, dentro de los treinta (30) 

día siguientes a la notificación de este proveído, so pena de decretar el 

desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

  

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

JUEZ 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL, EL CERRITO VALLE 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO DE HOY 22/04/2022 
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